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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
 I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C a m b i o s  d e  m o n e d a  p u b l i c a d o s  e l  d í a  2 8  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7 ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a s

d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s

OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE ( 1 ) 

Compra Venta Compra V enta

Francos
Dólares ...... •••«*••........ ..Linas ..................................................... .Francos suizosReichsmark ................ .. .....................Francos belgas ;.........Florines .......... .(Escudos ...................................Teso* moneda legal .......... .......... .Auxilio familiar ..................... ....Turismo ...... ................. .Coronas suecas ...................Coronas noruegasCoronas danesas ......... ........Tesos chilenos ............. ............
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(1) El cambio oficial preferente ea aplicable , a tas operaciones por concepto do 

«Turismo» 0 gAuxilio familiar». Acuerdo de Consejo d© Ministros de 8 do agosto do 1946.

ESTABLECIMIENTO CE NTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta

E l Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección' General 'de Servicios) ha dis
puesto se celebre* üna subasta urgente 
para la adquisición do 1.909 bidones 
metálicos para envase de aceite, para el 
servicio de. subsistencias (Piacv de (La
borea de 19 47)

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Junta* del Establecimiento Central 
•do Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), 
a  las nu&vt horas del día 3.1 de los co
rrientes, ante ed Tribunal reglamentario.

Duranio media hora ©1 Tribunal admi
tirá todos ios plie'g09  que ¿e le presen
ten y que se ajusten ai modeló de pro
posición oficial.

Dichos pUegos se presentarán bajo ¿o. 
bre cerrau< , cuya apertura verificará 

U na vez transcurrida La referida media 
hora. E l Tribunal podrá exigir todas 
las garanaa* qüe estime precisas p¿ua 
acreditar la personalidad de los .oferen- 

• re*. Una vez abiertas ¿as ofertas se 
hará la adjudicación provisional a la* 
que, ajus .ai.dose a la* condiciones mar
cadas en ios pliegos, sea más venta
josa. Caso de ser dos o m ás proposicio
nes iguales, so invitará por el Presi
dente a una licitación p o r ; pujas a la 
llana durante quince minutos, y si ter
minado el .plazo subsistiese igualdad, se 
decidirá po .sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes, sin que 
la  cantidad a fabricar por éllos, e<n un 
plazo de noventa, d ías ,“ sea superior a 
la capacidad de ,trabajo de su-industria 
en un turno nortnai, siendo los materia
les procedentes de fabricación española.

E l Tribunal s© reserva* el derecho de 
amplia/ ja oferta, si cbnviéne al servi
cio, en las  cóndí^oae* que «eftalá «1 a r

tículo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de !a Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en e¿ta subasta, así como el niodolo 
de proposición, se publican a continua
ción de esit anuncio en el «Diario* Ofi
c ia l, del Ministerio ded Ejército» y BO 
L E T IN  O M C IA L  D E L  E ST A D O , es
tando también espuestos desde esta 
fecha-en ia Jefaturá del Detall todos-lo* 
días y horas laborables.

L a  subasta ge celebrará con arreglo 
a  Jos. preceptos del Reglamento Provi
sional de Contratación Administrativa 
de 10 de enero de 1931 y disposiciones 
complementarias.

É l importe"de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madriu 19 de diciembre de 19^7. 
M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  ____ (noíubre y apdlido) .........
domiciliado en    calle   núm. ...,
con cédula personal (reséñese este docu
mento ti otro de identidad) ......   en noru.
bre propio o como apoderado « ga l
de) ..........   haqe presente

1 .° Ouc está enterado d<-l anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos do 
condicione^ qu^ han de regir en la su
basta para la adquisición de y en
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de ios ruados 
pliegos, a  su más exacto cumplimiento. 
/  2.0 Que ofrece . . . . . .  (en número y
letra) de las características téc
nicas figuradas en el pliego de condicio
nes, al precio de ........ pesetas cada ......

3.0' Que el pliego se une el resguardo 
o carta^óe pa’go que importa (en
letra) . ...... pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justificat el dqtósjto he
cho con arreglo al pliego de condicio
nes legales •

4 (Detalle de los documentos que sd 
unoa «1 piegQ)»

 5.0 (Se hará constar si cuenta con
 primeras maternas o le es nesário re- 

cibirlas, er- este caso deberá acompa-
 ñarsa a. la proposición el pedido de ' l as
 quo necesite, en los ipipresos rcglarhen- 

yarios y eo ©1 número do ejemplares 
 precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o perso*
 na que» legalmente le represente.
 Nota.—La oferta se extenderá en plie- 
 go entero de papel sellado de la  cías© 
 octava. 

P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  t é c n ic a s

que ha de regir en la subasta para la 
adquisición de bidones para aceite (Ser-  
vicio de Subsistencias), con cargo al pre-
supuesto ordinario de 1947. Sección cuar
ta, capítulo cuarto, articulo primero, 'gru- 
po tercero «Material de Gu erra»  d is puesta 
por la Superioridad en 26 de noviembre 

de  1 9 4 7

Primera, ¿erá  objeto de adquisición 
1.909 bidones metálicos para envase d© 
aceite. .

Segunda. (Las características técnicas 
de los bidones a  adquirir son las sL- 
gu an tes:

Primera materia : Chapa negra de 
milímetros de espesor; tapón dé luorro 
furdido Qi el centro, del bidón de 44 
m i’(metro- de diámetro, con cuadrado 
interior' de 20 ó 25 nim.. de Ldo para 
enroscar v desenroscar, las iapa* la
terales har de’ ir reforzadas y soldadas 
a  la autógena con urt fleje de> inedia 
caña de 35 por 5 mni.

U evará dos aros de hierro de doble T  
de 40 por 20 mm., apuntados por sol
dadura. deetrica para permitir su ro* 
daje. • .

Dimensiones : Anchura, 50 c m .; largo, 
90 cm. ; peso, Go a  63 k g . ; capacidad, 
200 litros.'

Los bidones irán> p intados'en  color 
gris '^rdoso y troquelado en cada , una 
de su* dos tapas, así como alrededor 

„del tapón «Intendencia Militar».
Tercera. L a s  ofertas doberán ser he

chas ,por lp totalidad o; por lotes de> 
500 bidones como mínimo.

Cuarta. Cada oferente hará -constar 
en su proposición si cuenta con tod.t 
las primeras materias que se precisen 
para cumplir su oferta, o si por ostar 
alguna intervenida necesita que se - lo 
facilite. Caso de qué no hagá Comstar 
nada se'considerará como que no las 
necesita Cuando sea necesario se le fa 
ciliten del+rá imprescindiblemente acom
pañar a su proposición el pedido de ¡o 
que necesite en impresos ^p&rátlos por 
cada clase, con el formato reglamenta
rio- y en e número de ejemplares (irm^., 
dos y .sellados prorisos para su curso 
oficial, pe<údo que será justificado' con 
el escandallo oficial expedido por e l ’ co- 
rrespondlente Sindicato Nacional. Ca»o 
de que 1  ̂ .adjudicación provisional sen 
monor que la oferta, los indicado^ pe
didos serán sustituidos por los que con 
arreglo '* 'aquella correspondan, y en 
un plazo brevísimo que les será fijado 
por el Presidente ded Tribunal de. la su
basta. " -

'igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuanta al Establecimiento 
Centra! de intendencia de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo Re- 
gu'ador se le faciliten dichas primara a 
materia* y de W  íficidcocia* que pu*.
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dan surgir en las referidas entregas, 
debiéndose comunicar a este Coi.tro, 
p.na vez retiradas del Organismo co- 
rrespondiej le, las materias prima* y 
Aiues.de iniciar la fabricación, si é»tas 
son dp la calidad necesaria para fabri
c a r .^  articulo adjudicado con las ca
racterística « exigidas en el pliego de 
cordic.onüj técnicas.- 

También es obligación del adjudica
tario la de> remitir al Establecí miento 
Central d<* Indentancia, dentro de la 
primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado ai modelo oficial, en 
el que se especificará con toda verauü..o 
las cantidades de primeras materias r«- 
cioidas para la fabricación de los ar- 

* tíciílos adjudicados, entregas que ha 
efectuado y demás datos exigidos rela
cionados con lo adjudicado,

(¿uiiua. Ningún oferente podrá hacer 
preposiciones por cantidad mayor de- ¡ 
su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta p a ¿; ©lio ios p.azos de entrega! 
y  las adjudicaciones pendientes, debien 
do acreditar con e! certificado de Pro
ductor Nacional y, en su caso, con los 
certificado a de cupo disponible expedi
dos por ¡os Sindicatos Nacionales res
pectivos

Serán piefleiridas (dentro de las con-, 
diciones anuí expuestas y. del margar 
del prteia límite) aquejas ofertas en 
las que ¿e expre.se que so cuenta con 
pr.meras materias para la fabricación 
én el momento de la oferta.

Sexta. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe fa Superiu;*KUHt, debienu© e» mdus.

. fcrial facilna: al designado todos, ios da* 
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión. # *

Séptima Los materiales o efectos 
que se adquieran han de ser de proce
dencia nacional, como asimismo su fa
bricación, debiendo ser acreditados ©stos .

' extremos. .
Octava. El plazo de entroga de la to

talidad de lo adjudicado (¿i otra • cosa 
no se hace constar en el anuncio de 
compra), será como máximo el dé no. 
venta día.* a partir de *a noL.tocación de 
la adjudicación definitiva. " ' .

'Las ©nliegas parciales serán distri
buidas €n la siguiente form a: antes de 
los treinta días, el 20 por 100 de U 
adjudicación; anoes de Jos sesenta días, 
otro 40 por 100, y ©1 resto antes d© los 
mencionado» noventa días.

Si la oferta fuese a» base de recitar . 
la primera materia, y sobr,3 ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se 

- empezará . a contar desde la fecha de 
recepción en fábrica de dicha primara 
materia.

Si los imazos de entrega no se cum- 
pfieran exa» tamente, sobré el adjudica
tario recaerá la sanción marcada ©n el 
pliego de condiciones lega.es. •

Novena. Antes de proceder a la ad
misión de Jos bidones serán reconocidos 
por la Ju ita  Técnica, .sus Delegado» o 
Laboratorio, que certificarán que todos 
ellos reúncr. las condiciones, marcadas, 
pudiendo trocear para las pruebas y 
reconocimiento un bidón por cada en
trega, elegido al azar, y ©1 cual 
repuesto gratuitamente por el adjudi
catario, teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado #e ha
rán ©9 alfqacsnea d% é&t% Esubl*»

cimiento Central o en  los Parques o 
Depósitos de fniendeiicia que ia Supe
rioridad hi© en su día, de acuerdo con 
ias nétesidade.» del Ejército y con el fin  ̂
de evitar f; *n»pi>5 tes innecesarios.

Serán de cuenta del- adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando este de 
propiedad de! 'E>iableuniienui receptor 
en caso de admisión y del adjudicatario 
si son rechazados, si ondú en r&i* u.iunu 
caso d© su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición.

Décima. En los casos de rechazarse 
alguna par-ida, ésta quedará en el Es
tablecimiento a disposición de ia Supe
rioridad, que deteipunará si debe ser 
repuesta o si se admite con la depre
ciación proporcional a la iada obser
vada, sin perjuicio de ia sanción en que 
incurra, según ©1 motivo por el que se 

‘ rechaza.
Si ia paitida debe ser repuesta que

dará afectada la reposición a la san
ción que ©n el pliego de condiciones le
ga os que * ge en esia subasta se esta- 
oiece poi incumplimiento de piazo, no* 
devolviéndose hasta la total terminación, 
de contoriii uad de las entregas de toda 
la adjudicación

Las primeras materia» para ias par
tidas que deben ser repyesias serán de 
cargo a los cupos de lo? fabricantes, »in. 
que pueda» soiu ílai- iiut-va» pium ia» 
materias nada más que en aquellos ca
sos en qur la Supciioituad -cueiuv ,qu< 
io» efecto*. fabrilados so pongan a dis
posición de* Órgaiv.sinó distribuido! de 
¿ch a  primera materia.- 4

Uéwimoprimera. Los precios límites 
de los electos 'á  adquirir serán los su 
guien te» testando iíkiuiuu» en eilu> u, 
impuesto de Uso» y Consumos), no ad
mitiendo»* proposiciones que los ex
cedan :

Un bidón, 275 pesetas (doscientas se* 
ter.^i y cinco po^ia»).

Décimosegunda. Todo cuanto no apa
rezca • coiijignatío o previsto en estas 
condn loner técnicas se regirá por iOs 
preceptos c»el Reglamento de Contratá- 
ción Administrativa en el Ramo dez 
Ejército, aprobado por ^rden de 10 de 
enero de *^31 («D. O.» num 12), Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de i.° de junio de 19 J1 
y altei aciones señaladas por disposicio

n e s  posteriores, 'Ley do Protección a la 
* Industria Nacional, Reglamento para el 

cumplimiento de la misma y demás 
disposiciones complementarias.

Madrid, 29 de. noviembre de 1947.—1E1 
Intendente Director.

P l ie g o  d b  c o n d ic io n e s  l e g a l e s

que ha de regir en la subasta para la 
adquisición de bidones para dceite (Ser
vicio de Subsistencias) con cargo al Prt. 
supuesta ordinario de .1947, Sección cuatm 
ta, capitUtO cuarto, articuLo primero, grú- 
po tercero* «Materiat de guerra». dispues
ta por la ('Superioridad en 26 de noviem*. 
bre de 1947.

Será o jo to  do adquisición ¿o si
guiente;

1.909 bidones metálicos para envase 
de aceito

Primera, Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmienda ai raspaduras*

a menos que se salven con nueva brara 
y se ajusté>áp. al modelo que se publica 

con el • anuncio.
t Segunda. Los autores de ias proposL~ 

ciones o sus-representantes que concu
rran ai a< *.o deberán acompañar a éstaa 
los siguiertes documentos s

A) Documento que oficialmente aere»* 
dire la identidad dej oferente

B) Ultimó recibo o aita áe la contri 
bución industrial que corresponda sa« 
tLfacer s j^ún *ei Concepto en que ¡ós 
lidiadores comparezcan, y caso de e's-, 
tar exceptuados de dicha contribución 
con arreg • a u  Luy de Utilidades se 
justificará e»te extremo y se unirá la 
última carta d^ pago de utilidades sa
tisfecha.

iNo será . ecesario el recibo ó alta de 
ia contribución industrial cuando 'ios 
proponenu*. residan t̂ n las provincias 
de Alava o Navarra» y bastará que acre
diten su condición de industriales, ge. 
gún los pitrepto» que regulan el'con
cierto económico con dichas provincias. 
Pero s. ©i .'sw vicio huüiua de realiza< ;e 
en ten ítor»o no aforado o. común, al ser 
adjudicau». a sujeto contribuyente de 
régimen distinto deberá el adjudicatario 

, mata icula. *e conforme ’al Reglamentó 
aplicable en el lugar del Servicio.

L) Pooe notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate 
da apodeiacos Oí' representantes.

D) E su itu ra  de constitución Cuando 
se trate d<* Empresas o Sociedades.

. E) * Ce» .ficado de"" Productoi ‘Nacio
nal, a que hace referencia el , Decreto 
de 3 de Uicicnihre dt> 19210 y Regla-, 
mentó para su aplicación (Apéndice 12) . 
y as Ordenes de 4 de mayo de y 
16 de aon de 1940 (BO LETIN  U EI- 
C lA L  Di¿L iE ST A lX ) números 5S1 y
i09,# -

F) Declaración por la que se obli
guen. al cumplimiento d© lo establecido

" fcn el artK ilo  io de ia »Lev sobre pro
tección y fomento de la industria na*’ 
cional, d 24 de noviembre de 1939 
(B O LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
número $49/, asi, como a cuanto pre
viene oí Decretó ele 26 de enero de 1944 
(SO iLE T lV  O FIC IA L  DEL* ESTAD O  
número 5¿> sobre Contrato de Trabajó 
y demás • disposiciones vigentes »obr© 
dicha maieria. # •

G) Certificación del Director o
rente, cuando se trate' d© Empresas Ó 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de &9 -
persoras a que se refiere ©1 Decreto 
de 24 de d.ciembre de 1928 ^«Coleccióo . 
Legislativa núm.. 447). /

.t H) Recibos justificativos d»e encon
trar se al «onrionte en el pago de pri
mas y c<H.ias do los seguros y subsi* 
dios sociáies.

I) Derlá ación de que ni el propo
nen te ni su representante son militares* 
a menos qúe, se encuentren en alguna 
de lâ  sifjaciopes de supernumerario,, 
de reserya o. retirado, sin desempeñar 
caigo > militar, conforme ¡ previen© el 

•apartado quinto del articulo 14 dél. Re»» ' 
glamento de Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército y Orden 
de 16 de enero de 1941 («D. O.» nú-, 
mero 24). encontrarse en alguna de 
dichas situaciones, deberán justificarlo 
documenUl mentó*

• 4 .
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J )  C e r t i f ic a c ió n  d e l  c u p o  a s ig n a d o  

expedida por -d Sindicato Nacional co
rres pondiei te.

K ) C o K 'a to  con los hiladores» cuán
do de t e ja o s  se trate, ©n el que aqué
llo» harán constar los plazos de entrega 
del hilado, e igualm ente unirán los con. 
tratos con los tintoreros. Cuando los 
fabricante? de tejidos cuenten con ins
talaciones propias de hilaturas y tinta, 
se unirá d  tertlfiiad ó  acraxlitativo de 
ello, exp íd e lo  por ei Sindicato N acio
n a l Textil. ;

L) Certificación expedida por el D i
rector o Gerente, cuando la oferta lo 
sea de u.»a Em presa o Sociedad,» v en 
otro caso, del propio oferente, ju stifi
cativa  de iv- sum.uiatro.- que u n gu  pen
diente» coi* fus d iversos Organis-nu^».

’L p s docum entos que se presenten por 
los lia n adares en el acto de la subasta 
deberán esrar reintegrados con arreglo 
a  lo que p»eviene la Ley del Timbre 

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo q u e , tf ngan 
asignado q  a su capacidad de produc. 
ción en un turno normal de trabajo 
©n re» a i^ r con los piJzo- de enrega 
que se consignen én el pliego de condi- 
cío. íes técnica».

T ercera No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan ios requisitos 
©xigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ella* que el -pro
ponente esiá  contorm e con cuanto en 
los m ism os se estipula. Tam poco serán 
adm itida» ias que no se ajusten al m o*' 
deio publicado en los anuncios.

C ü a u a  Para tom ar parte ©n la su 
basta es condición indispensable que lo* 
licitadores acompañen a  sus respectivas 

1 oi^nk. la» C a n a »  de púgo que jUatifi- 
quen habei impuesto' en la C a ja  G ene
ral de Depósito-- o en sus Su cursales 
una sum a equivalente ai tanto por cien
to del im porte de sus o fertas, calculado 
sobre ©1 p’ ecio limito, en la cuantía que 
señala el a rt íc u lo . segundo del Decreto 
de 30 de diciem bre de 1940 (íD  O .» nú
m ero i l , de 1941) y hecho extensivo 
A las subastas y concursos del M inis
terio dei iL-ército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942 («D. O .» núm. 221). La  
citada ga  ant*a podrá consignarse en 
m etálico c ©n I itu lo s  de la Deuda Pu
blica, que- ée va o ra rán  al precio medio 
de cotización en Bolsa últim am ente pu
blicado e no s e  que esté prevenido se 
adm itan pk)r su valor nominal. E>te 
depósito se constituirá haciendo constar 
expresam ente en el resguardo que tai 
depósito st ha efectuado para acudir a 
la  subasta- de que se trata.

Q uinta 'La expresada fianza no ser
virá  m ás que para las proposiciones a 

'la s  cuajes vaya unida,' aunque el l id ia 
dor a  cuyo favoT estuviese extendido 
el talón del depósito presente d istin tas
proposiciones.

Se x ta . No se adm itirán , para tom ar 
parte' en la subasta ni para garantizar 
ol servicio, las C artas  de pago que sie 
refieran a im posiciones hechas pafa 
afianzar otros servicios por m ás que 
sea nótoria la term inación satisfacto ria  
de los m ism os,’ si no se justifica este 
ex>remo po* medio de la correspon
diente certificación, fac iénd ose, en este 
caso»* la transferencia de la garantía 
p ara responder tal nuevo contrato. *

Séptim a E precio que se consigné 
en la» proposiciones se h a r á . en letra,

por p esetas y céntim os de dicha un i
dad m onetaria, no adm itiéndose m ás 
fracción que la del céntim o, en la inte- . 
ligencia quo si se consignasen m ás ci
fras decim ales no serán apreciadas, 
quedando favui del E sta d o  las frac
ciones qu* no lleguen á un céntimo

O ctava .L a  subasta se verificará, 
precisam ente en día laborable, en la 
p.aza- local día y hora que se fije en 
ios anuncios, constituyéndose el T ribu
nal en la' form a establecida en los a r
tículos 35. 3 3 . 34 y 40 del R egla m onto' 
para la Contratación A dm inistrativa en 
el Ram o del E jército  dándose lectura 
al prineipiai e! acto al anuncio y püe- 
g js de condiciones.

Novena. Term inada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abi rta la licitación por uñ plazo de me
d ia ’ hora, advirtiéndose a Ips concurrentes 
•que durante él pu»den pedir las explica
ciones que estimen necesarias ¿obre' las 
condiciores de la subasta, en la intelu 
ge ftea  que pasado el plazo y abierto e* 
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante eí expresado p azo  de media 
hora ios licitadores entregarán al Presi
dente, Tajo sobre cerrado, los p lhgos que 
contengan sus proposiciones y en el an
verso del citado sobre deb: rá hallarse e s . 
¿rito lo sigu iente : «Proposxión para ap- 
tai a la subasta de...»  (y a continuación 
el objeto de la m ism a).

E i Presidente lo recibirá, señaando ca
da pliego con el núm<ro que le corres. * 
ponda por el orden de presentación y |os 
dejerá sobre la mesa a la vista de público.

U na vez presentados al^ Presidente los 
pliegos, n 1 podrán ser retirados por nin
gún motivo.

P ó c im a; Cinco minutos antes de exp i. 
rar él p azo  de media hora, se anunciará 
en. alta vo2 que falta s<¡)lo ese tiempo pa
ra la admisión d e pliegos y al expirar a 
media hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inm ediatam ente cí Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará Kctura 
por el Secretario del Tribunal' a la pro
posición en él contenida y, sucesivam ente, 
se abrirán y herán los d^más pl ©g*>s pl,r 
e! orden de numeración que se les haya 
dado a presentarlos.

Undécima. Una vez term inada la iec¿ 
tura de las proposiciones presentadas st 
form ará por el Secretario del Tribunal de 
Subasta un estado com parativo de as 
m ism as, que form arán dicho Secretario 
y el Interventor,’ estampando el Pr^sL 
dente el visto bueno.

Si áe este estado resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas deberá prevenir ei anuncio,que 
el Presidente del Tribunal de subasta in
vitará a una licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince minutos, 
a Tos autores de dichas proposiciones, y 
se ternrnado dicho plazo subsisitiese *a 
igualdad se decidirá por medio de sor! 
teo la adjudicación del servicio.

Duodécima. Una vez cerrada la ^ci
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a  reserva de la aprobación scuperior, ia 
proposición m ás ventajosa,.- haciendo a, su 
favor la adjudicación de rem ate, que ten
drá siempre carácter provisional, dártdo. 
se con ello por terminado el acto y .'pre
cediéndose seguidam ente a extender acta 
notarial - de ocurrido,, que autorizarán

todos los individuos del Tribunal y fir
m ará el rem atante o su apoderado.  ̂ .

Decimotercera.- L as cartas de pago do 
depósito correspondientes a las proposio 
dones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto d e ‘protesta se devolverán a  los in
teresados después ele term inado el acto da 
’a subasta, los que firm arán el retiré do 
las m ism as al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expedienté 
de subasta, igualm ente se devolverán lo* 
dem ás documentos que acompañen a sufi 
proposiciones.

Décim ocuarta. L a  garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro cuando el autor de la  
proposición más ventajosa dejo de susrf 
cVibir el acta d»e subasta aceptando sut 
compromiso. ^

D ecim oquinta.'. Que al declarar acepta
da una ) imposición se eiitieride que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta que sea aprobada per 
e! Ministerio d e l-E jérd to , sin cuyo requL 
sito no empezará a causar efectos, a rae* 
nos que la urgencia del servicio ex ija  
ejecute ’esde liugo .

Déoimosexta. U na v£z recaída la a&» 
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde». 
luego, e ’ contratista tendrá obl’gación 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido pof 
la adjudicación provisional., no obtuviera, 
ía definitiva, sólo tendrá derecho a  qu$ 
se le liquide y abone al precio de su pro . 
posición. la parte del servicio .prestado* 
sin derecho, a indemnización a guna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar .0 no, de acuerdo con el 
R am o del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Décimóséptima. Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, él adjudicatario 
tendrá oh’igación de constituir a dispcx. 
sic:ón del Presidente del Tribunal de Su-®, 
basta un depósito definitivo, cuya garan* 
tía ?erá !a que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm 11  de 
i 941) tomada sobre el importe de su ad- . 
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el pruvis’o- 
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince días, cóntados 
desde que se notifique dicha aprobacióal 
al contratista y servirá para garantir el 
cum plim ento del contrato, haciéndese, así 
constar expresamente en el documento 
acreditativo de :a constitución del de
pósito, teniéndose presente, cu and o/co
rresponda, lo .determinado en el artículo 
9.0 del Reglam ento de Contratación.
. 'Decim octava. El cóntnatista tendrá 
ob’igaclón de formalizar Escritura públi
ca y entregar al Presidente del T ribunal 
de Subasta, para el curso a su déstino, 
el número de ejem plares reglam entarios 
que establece el artículo 55 del Reg'am en^ , 
to de contratación adm inistrativa para 

• Ram o del "E jército , en el término de un 
mes, a c o n 'jr  desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento do 
la escritura, se devolverán al contratista 
los resguardos dél depósito definitivo.

Decimonovena. El contratista qu*da 
obbligado a presentar en ia  Oficina Liqui»
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dadora d e . Derechos reales, la estritura' 
«rué se otorgue, siendo de su cuenta el 
iiboiio dri impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
«originarse. $ .

Vigésim a. Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
£"S anuncios y el otorgamiento de la es
critura en  la form a y número de ejem
plares que determina etf artículo 55 del 
R eglam en to  de Contratación y acta (fe 
subasta ; exigiéndose al rem atante la pre- 

i ntación de I03 recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inserción 
tío los anuncios.

- Vigésim oprim era. Tam bién serán de 
t urnia del contratista' todos los gastos 
tle transporte, acarreos y derechos o ar- 

• .1'!trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por el que se haga 
la  oferta se entenderá quo es colocada 
aquélla al pie de los Almacenes, de acugr-' 
».io con lo preceptuado en la condición 12 
do las de orden técnico.
; ' Yigésim osegunda. No se accederá a  
satisfacer indemnización alguna, intereses 
de' dé mora ni a  pagar mayor precio quo 
el estipulado, p o r 'la  creación de nuevos 

.impuestos, portazgos, derechos/de faro y 
puerto, practicaje y carestía de los mer
cados, subida de las tarifas de los ferro- 
í. amales, así como tampoco .el Estado in
tentará m ermar la retribución convenida 
j orque se supriman disminuyan los ci
tados impuestos o tarifas existentes al 
contratar el compromiso.

Vigésimoterdera. El contratista qu^da 
obligado- á satisfacer el impuesto del T im 
bro, el de pagos de! Estado, ;is íco m o  ios 
«arbitrios provinciales o municipales que 
e sté n . establecidos o se establezcan en el 
per/odo de duración del contrato y  «sean 
inherentes al*m ism o.

Yigésim ccuarta. La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Es abteci miento CerUra! 'de 
Intendencia en Madrid, Pacíficp número 

■y), o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento que es
tablece la condición 1 2 'd e  las técnicas.

De ca'da entrega se redactará trip ica- 
da acta* de recepción, uno de cuyos qjem- ✓ 
¡'lares se entregará ai contratista. ..

L a  recepción habrá de tener legar den
tro del ejercicio económico del prtsupues. 
(o vigente a que afecten los créditos, sal.
\ o guando hubiera dado cumplimiento 
ni artícu’o 13 del Reglam ento de Contra
tación; -jen cuyo caso ia entrega y su re
cepción habrán d* tener lugar sujetándo
se á  los créditos consignados en cada • 
presupuesto, con arreglo a lo que Esta
blece el artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vigésim oquinta. El pago se .efectua
rá, una vez. recibidos los artículos a ‘sa
tisfacción, por 'e l Establecimiento Cen
tral de Intendencia, con cargó a !c-s cré
ditos dispon\b es % ................... . por medio
<ie mandamientos., de pago, expedidos \a 
nom bre del Contratista, previa la jústi- 
•j kación que ■'determina el párrafo cu a r. 
to de la instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad d¿ 23 de noviembre 
de- 1931 («D. O .» núm. 265). Con ante
lación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho ía contribución iridus-' 
•irial que le  corresponda, la cuota del 
subsidio y  los gastos, impuestos y arbi
trios enumerados / en este pliego.

Vigésim ósexta. Si el contratista o 
representante, dado >a conocer al Direc
tor Je. «¿o

previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servado que fuera necesario 
comunicarle sé considerarán como si as 
hubiera recibido, y de no cum plirlas se 
proced'erá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y rfeó- 
go del citado contratista,

Vigésim oséptim a. El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 '(«B. O .» núm. 55) y démás dis
posiciones vigentes sobre la materia. Asi
m ism o se ajustará a las obligaciones s^-, 
halada para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que s* 
encuentren vigentes.

Y'igés imoctava * Term inado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el «Presidente del Tribuna , a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien ‘exi
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a ;que se refiere 
la condición 25 y que so ha dado cum¿ 
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del hppuesto de derecho^ reales. ,

Vigésimonovena. Cuando el .rem atan
te no cúm plese las condiciones que debe 
llenar p a r a . la celebración del contrato, 
so anulará el remate a su qosta.

Los efectos de esta - declaración serán :
Primero. L a  pérdida de la garantía ' 

o depósito de la subasta, que desde Jue¿o 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del prrjuicic^ ocasionado por la 
demora del servicio,

Segundo. La* celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, p a 
gando <d primer rematante la diferencia  ̂
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Auminis- 
tración ejecutará, d  servicio por s u  cuen
ta o* por contratación directa, respon
diendo el rem atan te del mayor gasto que 
ocasione con ' respecto a su proposición.'

L as responsabilidades a que. se con. 
traen los dos párrafos anterioras se exi* 

’girán en la forifca que determina la con
dición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos do entrega y no se determ ina la 
anulación del coíitrato, se podrá conce
der una prórroga del pla,zo no cumplido, 
pero Quedando el rematante sancionado, 
por «incumplimiento de contrato», con. 
¿ma multa diaria, hasta qué. complete la  
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2* por 100 del valor cíe los 
efectos o cosas contratadas que en el 
m ism o deberían ser entregadas. Dicha 
multa se hará efectiva' al efectuarse el 
pago de la contrata, ó si éste se hace 
por partes, al hacerse primero después 
do impuesta la multa.

T rigésim a. En todos los casos, .de in
cum plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda ; y de no v e - t 
rificarlo en el plazo que se fije, si  ̂la 
fianza prestada- o los. pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del 'débito por el Com isario de 
Ouérra Interventor* del % Tribunal de Su
basta, con expresión dcTcapítulo, artícu- 

* lo, .sección y presupuesto a que afecta.
Este certificado "  será cursado por. el 

Presidente del Trit*unal de subasta al 
Delegad» 4* .Hatknda 4© la frovíAcaA

donde K n ga su residencia cí contratista, 
para que, con arreglo a lo que eAableco 
e1 articulo 61 de la Ley de Administra,, 
ción y C on tabilidad 'de la Hacienda Pt'u 
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
forma establecida para la recaudación do 
rentas, tributos y créditos de la Hacienda 
Pública, ingresando el importe del-débi
to, una vez hecho electivo, con aplicación 
al capítulo, artículo, sección y pr^supues~ 
to en que resultó el descubierto v cu r
sando el Delegado de Hacienda a la. Au
toridad que le- remitió e l'certifica d o  U 
carta de pago que justifique el restafre. 
cimiento de! crédito en el servicio de re* 
ferencia.

T rig^ im o p rim erg , L as disposiciones 
gubernativas que é*b estos contratos se 
adopten por la Administración tendrár\ 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del* contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la  vía contencioso, 
adm inistrativa.

L as cuestionas a que estos contratos' 
<fen origen que no puedan resolverse por 
b s  disposiciones especiales sobré contra
tación adm inistrativa en ejf Ram o de] 
Ejército se resolverán por las reglas de] 
dere¿tfo común.

Tngésim osogunda. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dutfas se susciten, sobre su inte- 
’ igencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que. determina la con-, 
dición anterior.

Trigésim oícrccra. En caso de mucris 
o quiebra del contratista, quedará res* 
eindido o terminado el contrato, a no 
ser que los heredcr-os o síndicos de lo 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el m ism o.

El Ram o del Ejército, entonces, que. 
dará en libertad de admitir o desechar 
el. ófrecime-nto, srgún convenga, v en este 
ultimo caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones dé los 
devengos del contratista.

Trigósim ocuarta. T or^  ol Ram o d*i 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
ee refiere o dejara de consignarse éri 
presupuesto eb crédito necesarib para el 
mismo, y que sc-rá igualmente causa do 
rescisión la creación 'de un monopoilo 
sobre lo¿ efectos o m aterias objeto del 
contrato.

Trigésim oquinta. Todo R íante no apa., 
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales so. 
regirá por los pre'ceptos ^del Reglam ento 
de Contratación en el Ramo del E jérci
to y. en su defecto, por las reglas del 
derecho común.

Trigésim osexta. En cumplimiento da 
lo que previene el artículo once de J a  
Lev *de 24 de noviembre de 1930 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú-- 
mero 349) sobre ordenación y defensa d° 
la industria nacional, se hace constar 
que en el presante pliego de condi ció* 
oes legales se ha dado, cum plimiento a 
1q dispuesto en'-dicha Ley, así como a  
los preceptos no derogados por la mis
ma de ía Ley de¿ 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 27) sobre protección a la 
industria nacional, y Reglam ento para 
§u aplicación, aprobado por Orden de 26 

1 de julio de 1917 («C. L.» núm. 153!, a  
cuy£& preceptos deberá ei coatratist*
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Cumplimiento en la  parte que le corres-  
ponda, 

M adrid, 19 de diciembre de Í947.— El 
Ténientg Coronel Interventor (ilegible),
„ 2.064— O- 
DELEGACION DE HACIENDA DE  

HUELVA .

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de citación 

Desconociéndole el actual dom icilio de  
Antonio M om agui Gómoz, que últim a
m ente lo tuvo en pasco . de Buenos
A ires, número 6, do H ueiva, se le hac'e 
saber [)Oi medio de la presente, que a
las once horas del día 15 'd e  enero ¡

do 194S, y  en esta Delegación; calle i
de Val verde, num. 1, ha do celebrarse , 
Ju n ta  A dm inistrativa para ver y fallar 
<4 expediente número 2O5.47, instruido ; 
por aprehensión de - ¡o paquetes de ta- i 
baco nacional, en <i que figura encar- ¡ 
lado, as: como o u g  puede presentar en . j 
el a'Uo de la Ju n ta  las pruebas que es- j. 
lim e pc.Ttii entes a su mejor deiensa y | 

‘ que tiene derecho a. designar un Vocal f 
c 1 iré form e partía de ía m ism a y que ha- i: 
brá de sei individuo de la C ám ara de | 
C om ercio, com erciante o Industrial ma- j 
tricu lado en esta capital, con m ás de \ 
cinco añó- de ejercicio. |

L o  que se publica a hos efectos del ¡' 
uirtículv 37 do. R eglam ento de Procedí- ; 
unientos de 29 de julio de 1924, debien- l 
lid ,, advertirle  quie de no con currir será \ 
ía llad o  en rebeldía. í

H uelva, .12 de diciem bre de 1947.—
Di Secre/ario  de la Ju n ta , Fernando \ 
D íaz.— V .° B .° , e\ D elegado-Presidente, j 
¡Vela H idalgo, j

4.086—Q 

DELEGACION DE HACIENDA DE  
GUIPUZCOA 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación 

Edicto  í
í

Debiendo celebrarse el d ía  2 1  d een o ro  ¡ 
de 194S, Ju n ta  A dm inistrativa de C o n 
trabando y D efraudación, por aprehen
sión de un coche B u ick , contra Ram ón 
Rodríguez T orres, vecino de L a  H a- . 

Iba na, y cuyq últim o dom icilio conocido 
■on E sp a ñ a  es- en L a  Coruña, calle de \ 

. R iego  del A gua, núm. 16, se le cita ; 
' 'por- medio de este edicto' en el BO LlE- 

T 1N O F IC IA L  D E L  E S T A D O , advir- 
lióndole que en caso de no concurrir 

s Je. pararán ios., perjuicios a que hubie
re  lugar.

San Seoastián , 13 de d i c i e m b r e  
de 1947.— Presidente de la Junta, En-  

” ; rique Fernández.
4 .10 8— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 PONTEVEDRA

Ampliación de industria
peticionario: Metalúrgica Química In- 

dustr al, S. A. ^
Domicilio: C a r r M ,  Villagarcía do 

,A ro sa .
Objeto de la (petición : Insta  ar como 

com plem ento d e-su  industria de fu n d i
ción do m-nerales no férreos una sec
ción- de fabricación  de m étalos anti-

fricción, bronces el plom o y  aleaciones  
de , imprenta y d¿ soldadura, el \
aprcivecham ienio.de las escoria-, borras  
y dem ás residuos.\

Producción : 4.800' kilogram os diarios,  
E sta  industria em pleará so laliitn le  

maquinaria: de fabricación nacional
Lo que se hace ,público para que l o s j .  

industriales que se consideren afectados  
por la mi>ma presenten ios escritos que  
estim en oportunos, en 'a s  oficinas de  
esta Delegación de Industria, General ! 
Martitfcgui, 12, por d u p lcad o  y debida-  
m entc-'reintegrados, dentro del plazo de 
diez d ías. 

Pontevedra, 15 de noviembre» de 1947-  
E l íngniero Je fe  acciental, M anuel F lu - •» 
viá. 

6.458-O . ¡
  ' 

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 

E) Sen 'I cío de Acopios y Almacenos d e |  
la R E N F E  convoca un concurso para e l f .  
acopio d e :|

Número 122.229.—2.000 boquillas para  
acoplar ail enchufe tipo «Barcelona» ; y I 

1.000 enchufes propios para enlazar en  
m angueras de lona. •\

Los pliegos de condiciones generales y  í 
. particulares del sum inistro, '¿pueden ser\ 

recogidos en las oficinas^sitas en les p u n - j  
i  tos que se mencionan a continuación : i
i Servicio de Acopios y Alm acenes, San> 
i Cosme, 1. Madrid. 
t * 'Servicios de Recepción de M ateriales,1 
j N ueva Estación R E N F E . B ilbao. j
j Servic io .d e Recepción de M a te r ia le s ,?  
j V illafranca de O ria (Guipúzcoa). > ¡
i 2 .a Circunscripción de Acopios y A l
lí macones, Yralladolid, Estación Norte.
! 3 .a Circunscripción de Acopios y A lm a-
j cenes, Barcelona, Estación Francia, 
j . 4.a Circunscripción de Acopios y A lm a- ?
I cenes, M álaga, Estación F . C .,  ̂ * \
1 v E l pUzo de admisión de proposiciones j 
? expira el día 22 de enero de 1948, a las í 
\ . dieciocho horas.  ̂ _ |
1 L a  apertura de pliegos será pública r 
! para los concursantes y se efectuará a las j 

d ’ez horas del día siguiente, o sea, el 23 : 
de enero de 1948. ’ . !

Madrid, 22 de diciembre de 1947.:— E l i 
Je fe  del Servicio, lM» M aese. i

L 6.670 P- i

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de tra-  
"bajo, ocurrido el día 4 de junio de 1947, j 
falleció en Cerredó-D egaña (Asturias) el i 
obrero Perfecto Barros Otero, de veinte 1 
años de edad, natural de B a rd a -L a lín  j 
(Pontevedra), hijo de Antonio y de M á- ] 
nuela, dom iciliado, eñ ( Cerredo (Astu- j 
rias), qu<? ^trabajaba al servicio de «H u- ¡ 
lias del Coto Cortés».

En cum plim iento de lo djspuesto en j 

el aftículo 42 del Reglam ento de 31 de j 
• enero de 1933, los que se crean con de

recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse acom pañan
do loá documentos que lo acrediten, a 
la C aja  NapionaJ. de Seguro de Acciden-' 
tes del T rab ajo ,’ Sag asta , 6, Madrid.

M adrid, 3 de diciembre de 1947.— E l | 
D irector, Isaac G alceráo Valdés. J

A N U N C I O
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE E SPAÑA

Extraviado re-guardo . do depósito nú
m ero T . 903.858 de 10.000 pesetas nomi
nales en Interior 4 por 100 a favor do 
doña Dolores San Martín Ocho a, viuda 
de Rentero, se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4.0 y 41 del Re-« 
glam ento de este Banco, salvo, reclama-* 
pión de tercero notificada & l Establecí'- ~ 
miento dentro del plazo.de un mes,'que-» 
dando éste exento de toda responsabi
lidad. ' ■ :

Madrid, 18 de diciembre de 1947 .— E l 
Secretario general, Alberto de Alcocer* 

6.669 Po

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el ambicio publicado el día 19 cte 
dioiemL’re referente a la numeración de 

'Cédulas iliputecarias"” 4 por ioq, libre ds 
impuestos, am ortizadas, en eh sorteo de> 
3 de octubre de 1947, se han cometido 
tos .errores m ateriales siguientes : ^

DICE- : • DEttE DECIR

r ' Cédulas de 506 pesetas
jcH .511 a  20 io z ^ n  a 20
703.351 a  60 703.751 a 60

Cédulas de 5.000 pesetas .

4*9di 4-936 '

L o  que se hace público a  los efectos 
oportunos.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
7

E n el anunció- publicado el día 20 de 
diciembre referenie a-1 1.a numeración . de 
Cédulas H ipotecarias 4,£ox por roo, se* 

, ríe B , am ortizadas en el sor.teo de 3*6 0  
noviembre de 1947,, se han cometido los 
errores m ateriales siguientes :

i  DICE DEBE DECIR .
■■■*'■ - ■ ■■■■ »  ̂   — —

705.051 a. 64. • 7 °5 * °5 I a  60
; Borroso ‘ 769.751 a 60
i Borroso 909..621 a 30 *

Borroso 921 16 1 a  70

¡ L o  que se hace público.-^, los efectos
í oportunos.
>

 COMPAÑIA SEVILLANA DE 
  ELECTRICIDAD

 Con arreg.o a  lo prescrito en los E sfa -  
 tutos Sociales, se convoca a los señores 
| adornistas a  *

 ] uníta general extraordinaria 
’ que se celebrará en primera convocatoríá 

en Sevilla, en el domicilio social, calle 
Pajaritos, núm. 12, el día 21 de enero da 
1948; a las doce horas, con el sigu^nte

Orden del día
Primero.-k-Aumeríto del* capital social 

í en las condicion.es determinadas por auto, 
* rización ministerial*
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Segundo.—Modificación de  los 
Estatutos. -

Para poder asistir a dicha Junta gene
ral extraordinaria, se necesitan poseer, 
r.omo mínimo, diez acciones que se depo
sitarán al efecto cinco' días antes, por lo 
menos, de la reunión, en :

Sevilla . Oficina de la Compañía, Pa
jaritos, núm. 12 ; o

iBanco de Vizcaya, Banco Urquijo, 
Banco Español de. Crrédito, Banco Cen- 
líral y Banco Hispano Americano.

Madrid: Banco de Vizcaya, Banco Ur
quijo, Banco Español de Crédito y Banco 
Central. .

Bilbao y iBarcélona : Banco de Vizcaya.
Zúrich, Basilea, Ginebra y St. G all: 

Crédit Suisse.
Caso de no concurrir suficiente numero 

tíe acciones a la Junta gen-eral extraordi
naria, ésta tendrá lugar, en segunda con-t 
vocatoria, en el mismo lugar a las trece 
lloras de dicho día 21 de enero de 1948, 
hiendo válidos jos depósitos de acciones 
constituidos y las representaciones otor
gadas para la primera convocatoria.

Sevilla, 22 de diciembre de 1947.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente, Mariano de Foronda, ¡Marqués de 
Foronda. %

6.662—P.
• . .

G U TI ER RE Z OLIVA Y  BOURNE, 
SOCIEDAD ANONIMA

M a d r i d
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de fecha 18 de diciembre de 1947, 
se abre suscripción pública en las condi
ciones y con los requisitos establecidos en 
la Orden ministerial de 28 de febrero de 
1947 (BOLÉTIN OFICIAL DLL ES
TADO  de 7 de marzo, siguiente), para -a 
puesta en circulación y desembolso, por 
su valor nominal! y en efectivo, de las 
nueve mil acciones serie B, de quinientas 
pesetas cada una,. que esta Sociedad tie
ne en cartera.

La suscripción tendrá lugar durante los 
días 8 al 24 de enero de 1948, de diez a 
tma de ia mañana, en el domicilio de a ' 
Sociedad, calle de Mofeto, número 17 .

Madrid. 19 de diciembre dé 1947 Por 
«Gutiérrez Oliva y Bourne, S¿ A.», el 
Secretario, F. de la Fuente.

6.674-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  S. A.

Esta Compañía saca a subasta la ena
jenación de los terrenos y edificaciones 
precedentes de , incautación a Catasús y 
Compañía, situados en la barriada de 
San Martín de Provensais (Barcelona), 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará a disposición de las personas a 
quienes interese, los días laborables de 
12 a 13' hora-s, en el Departamento de 
Explotación de sus Oficinas Centrales, 
‘Torija, núm. 9, Madrid^ y en la Agencia 
Comercial de CAMPSA en* Barcelona, 
Vía Layetana, núm. 26, hasta el día 25 

’ de enero de 1948, a las doce horas, que 
se dará por cerrado el plafco de admisión 
de proposiciones. .

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—El 
Director general, F. de Gregorio. 

ó.658—£<

UNION NAVAL DE LEVANTE,  S. A.

Se participa a los señores tenedores de 
Obligación:- de esta Sociedad, que en c! 
sorteo vet ideado ¡ante, el Notario de Ma
drid don jaimc M. de Santa Olalla lia 
co:respondido amortizar los 'siguientes 
títulos;

91 al.. 100 ambos inclusive.
141 150 kl.
211 220 id.
381 390 id.
511 • 520 id.
621 630 id.
811 820 id.
951 , 960 id.

1.181 1.190 id.
1.281 1.290 .id.

. 1.331 1.340 . kl.
1.341 1.350 id.
1.378 1.380 id.
1.591 1.600 id.
1.691 1.700 id.
1.751 .1.760 id.
1.791 1.800 id.
2.251 2.260 id.
2.311 2.320 id.
2.431 2.440 id.
2.461 2.470 id.
2.591 2.600 id.
2.651 2.1)60 id.
2.681 2.690 id.
2.721 2.730 id.
2.859 v 2.860 id.
2.941 ál 2.950 id.
2.951 2.960 . id. . -
3.131 3.140 id.
3.201 3.210 id.
3.251. v -3.260 id.
3.31Í 3.320 id.
3.35.1 3.360 id.
3.391 3.400 id.
3.411 3.420 id,

. 4.251 4.260 - id.
4.411 4-420 • Id.

*4.421 4.430 id.
4.451 4.460 id.
4.681 " 4.690 id. ■-
-*.991 1 5.000 id.
5.011 5.020 id.
5.111' 5:120, id.
5.221 . 5.230 id.
5.281 5.290 id.
5.421 5.430. id.
5.511 5.520 Id.
5.910 —
5.991 6.000 . id.
6.931 ’ 6.040 id.
6.131 6.140 id.
6.141 6.150 dd.
6.241 6.250 id.
6.281 6.290 id.
6.491 6.500 id.

c 6.535 6.540 id.
6.541. 6.550 <d.
6.641' ' 6.650 id.
6.741 6.750 ( kl.
6.961 6.970 id.
7.011 7.020 id. .
7.031 7.040 Id.
7.081 7.090 id. '
7.141 7.150 id. .
7.231 7.240 id.
7.251 7.260 id, '
7.281 7,290 id.
7.331 7.340 fd. :
7.609 y 7.610 ■ t¡
7.771 al 7.780 id.
7.831 7.840 id.
7.851 7.860 fd.
7.891 7.900 '4* -i
8.061 8.070 kt

8.181  8;190 ambos inclusive 
8.381 83.90 Id
8.541 8.550 id.
8.551 3.560 . ; J
8.06.1 8.570 id
9.421 9.430 .í.l"
9.581 9.590 •id.
9.821 9.830 id

. 9.871 9.880 . id.
9.901 9.910 id
9.981 9.990 id.

lÜUÜi ' 10.010 Id.
10.401 10.410 id.
10.441 10.450 id. •
j  O.561 10 570 id.
>0.611 10.620 id.
10.691 10.700 . Id,
10.721 10.730 id. .
21.045 31 050 id.
.*1.081 11,090 id.
11.131 11.140 fd.
11.151. 11160 fd.
11.291 11.300 id
11.361 l í  370 id.
11.491 11.500, id.
11.611 1 1  620 ■ id.
11.641 11.650 id.'
11.721 11,730 fd.
11 791 11.800 id.

• 11.821 J1830 fd.
11.921 11.930 id.
11.941 11.950 ' kl,
11.961 11.970 id. >
12.201 12.210  id.
12.441 12.450 id.
12.541 12550 id.
12.591 12.600 id.
12.671 12.680 Id.

■ 12.711 12.720 ,d.
12.901 12 970 k¡.
13.021 13.030 id.
13,211 13.220 id.
13.261 13.270 Id.
13.401 13 410 id.
13.441 13.450 'id.
13.711 13 720 id.
13.723 13.730 . id.
13.861 13.870 id.
13.871 13,880 , id.

. 14.078 14.080 kl.
14.201 14 210 ' id.
14.321 14.330 id.
14.441 14 450 k l
14.541 14.550 id.
14.601 14.610 id.
,4.641 14.650- id.
14.681 14690 id. •
14.811 14.820 id.
15.011 " 15 020 kl.
15.031 15.040 id. -
15.141 15.150 id.
15.411 • 15.420 id.
15.451 15.460F ' id.
15.511 15,520 /id.
15.521 15.530 ; kl.
15.551 15.560 id.
15 811 15.820 • id.
,15.891 15.900 id.
15.901 15.910 id.
15.941 15.950 id.
id.061 16.070 id.
16.167 16.170 id.
16.181 16.190 ■ -id.
16.791 16 800 ' id.
16.941 16.950 id.
16.961 16.970 . ’ fd.
17.051 . 17 060 1 fd.
17.071 17080 id.
17.421 17.430' id.
17.511 17.520 fd.
17.611 -17.620 ío.
17.621 17.630 , id.
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17.911 17.920 ambos inclusive í
37.921 17 930 id.
18.131 18.140 ' id.
18.361 18.370 ' id. !
18.451 18.460 id. ¡
18.471 18.480 id. !
: .8 .5 il  18.520 id. j
18.521 18.530 id.
18.981 18.990 id. •
19.171 19.180 id. |
19.221 19.230 id. !
19.421 19.430 id,

' 19.531 19.540 id.
19.751 19.760 id. j

cuyo valor nominal podrán l^acer efec
tivo a pa» tí; del día 31 de los corrien
tes en el B am o Zaragozano, de Madrid, . 
Barcelona y Valencia.

M adiid, 20 de diciembre de 1947.— 
Unión Naval de Levante, S . A.— E l D i
rector general, M. Soto. 
t 6.495-P. .

ASOCIACION MU TU O BENEFICA  
DE FUNCIONARIOS DE LA ADMI

NISTRACION DE JUSTICIA

C onvocatoria
El Consejo de Administración de di

cha Asociación convoca a Ju n ta  gene

ral ordinaria para día 29 de febrero 
de 194S, y en e* término fijado en el 
párraío tercero del articu © 42, se publi
cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D¡EL 
E S T A D O  la correspondiente orden de<l 
día y designará el loca] y la hora en que 
habrá de tener lugar la reunión.

Madrid, 20 de diciembre de 1̂947.— El 
Secretario-Contador. A. Cruz/

6 .672— P*

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  
PRODUCTOS ESMALTADOS

M a d r i d
Según acuerdo del Consejo de Admi- 

. nlstración. se abre el pago, a partir de' 
31 de diciembre actual, en la Central 
del Banco Hispano Americano y en su 
Sucursal de Córdoba, de los siguientes 
cupones:

Acciones preferentes. — Cupón venci
miento 31 de diciembre de 1947» 
pesetas 52,60, líquidas. *

¡ t A cciom s ordinarias. — Cupón n ú m e. 
j ro 38, por pesetas 32,60 líquidas.

Madrid, 22 de diciembre de 1947*—
I El Presidente, J .  Mh Torroba,
1 6 .673-p . ,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado 
Juez d» Primera Instancia numeiu 
dos de esta ciudad.

Hago s a b e r : Que en méritos de los 
autos dt ju icio de procedimiento judi
cial sumario promovidos a instancia de 
cion Rafae T am arit Asensi contra don 
Miguel Lorenzo Exp ósito , &e saca a 

* 4 >ública subasta, por el tipo de su valo
r a c ió n ,  la hnca s ig u ie n te ‘hipotecada en 

ia escritura i>ase * de dicho procedí- * 
m iento : ' (

«Porción de. terreno o solar suscepti
ble de edificación, c o n , todas sus cons
trucción? ‘.s y m ejoras, situado en la calle 
de Ripolló? antes Ladrileros, de esta 
ciudad, bando de San Martin de Pro- 
vensals, en el cual se está construyendo 
actualm ei té un edificio, que se compon
drá de p iarla  baja y tres pisos de eie- 

.vación, que será levantado en una por- 
ciór de teVreno de superficie siete mil 
sesenta v dos palmos diecinueve déci
mos- de palmo cuadrados, equivalente? 
a/ d oscien tos sesenta, y seis m etros 
ochenta decím etros cuadrados; Undante 
por su frente O este, en una línea d»" 
once metros Sesenta centím etros, con la 

.calle de í< i.pollés /> por la derecha, en
trando, Sur, con R afael T o re n t ; por' la 
izquierda, Norte en una lint., dt vein 
titrés metros, con su cesores, de don 
dro^Mari» * y .por su fondo. Este, con 
mayor finca de que procede y se se- / 
gregó, pp-pia de don Pedro Borrás Tin- 
xant. Inscrita la hipoteca al folio 122  
úpi tppio 1490 del archivo, libro 5 3 5 ,

sección 2 . 1 finca núfri. 1.6206, inscrip
ción 3 .a» .

La subasta tendrá lugar ©1 día treinta 
de enero próximo, a las oncé de la 
mañana, en la Sala  Audiencia de dicho 
Jüzgado, instalado en el primer patio 
de» piso bajo del cuerpo de la derecna 
del Palacic de Ju stic ia , sito  en el S a 
lón de Víctor Pradera*

La ref «ida finca figura valorada en 
,Ta escrituia baso del procedimiento bn 
la cantidad de ciento veinticinco .mil 
pesetas

Para íornar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar en la tn^sa 
dd JuzgaUu o en ei estauieei miento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo m e..os, al diez por ciento efec- 
tivo del vaior que sirve de tipo para ia 
suoasta, sin cuyo reqú iíito  no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consig 
naciones a respectivos dueños act^ 
continuo dvu rem ate, excepto la que co
rresponda al m ejor postor, la cual © 
reservará en depósito como garantía del 

.cum plim iento de su obligación, v en >u 
'caso como parte del precio de la venta.

No se admitirá po?tura a.guna que 
sea inferió* ad valor de la finca que sir
ve de tipo para la subasta, y podrán 
hacerse a  calidad de ceder el rem ate a 
tercero.

‘Los autos y ia , certificación del R e
gistro a  que se refiere la regla 4.a deJ 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria es
tarán de \hanifiesto en Secretaría , e n 
tendiéndose que todo lidbador acepta 

como bastante la titulación o b ran te .en  
el oroiedm .ento ; que las» dama?* v gra-  ̂
vámenes anteriores y los preferentes, si 
I09 hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en ta responsabilidad de los mis
mos, sin oestjnarse a su extinción el 
precio del •'emate.

Los ♦gastos de subasta, pago de de
recho* reales y demás posteriores que

puedan ocasionarse con motivo de hv 
venta serán de exclusivo cargo del n >  
m atante.

Dado en Barcelona a seis de diciem 
bre de mi! novecientos cuarenta y siete.
El Juez, Luis de Paz Rodrigo.— E l 
cretario, Telipe O rtuño ‘Lozano*,

6 .495»—Ac

ALfCANTE

Don Serafín Jurado Pérez, Magistrado,,
Juez de Prim era instan cia  número
uno de esta ciudad de Alicante**

• H ago sab er: Que ©1 día trein-ta do 
enero próxuno, a las doce horas y en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado, se ven*, 
de.án en pública subasta *as tres fino 
cas que después se describirán, em bar
gadas a ia entidad m ercantil «E stru c
turas O rts, S . L.», en procedim iento 

judicial sum ario que se sigue a instan* 
cia de don Lui. ¿ u la h a  A rregui;

Prim era,— «¡Finca radicante en Uk 
Partida dsl Com endador, término mu
nicipal de Torrem anzanas, compuesta do 
un ©dificio-chalet, q u e . consta de planta 
baja y un piso y terreno que la circun
da por os cuatro puntos card in ales; 
ocupa to ia - la finca una total superfi
cie de ciento cuarenta y tres metros y . 
cincuenta y dos decím etros cuadrados, 
y linda, por eT Norte, con propiedad do. 
Jo sé  A lcaU'z; por el Saliente, con la/ 
finca que. a continuación se d escribe; 
por el Sur, con calle en proyecto, y por* 
Poniente, con finca cjue fué segregada 
do ia principal, de donde procede Li- 

. que se describe, y vendida a doña. G e
noveva Mazón.» ‘L a  finca descrita ©s 
resto resultante después de la segrega
ción llevada a efecto de la finca gene
ra! que se d escrib e , conx> sigue; F inca 
radicante en la Partida del Com enda* 
d oi, térrr» ro  municipal de Torrem an- 
zanas, compuesta de un edificio-chaK*t( 
que consta d esplanta baja y un piso y 
terreno que ly circunda por los cuan o 
puntos calcínales, y ocupa toda la finc.'i 
una total superficie de trescientos cin 
cuenta metros» cuadrados; linda, pbij 
Norue-, cor. carretera de Jijo n a  a B en i- 
fallim , en parte, y en parte, con tierras 
de Jo sc  Ga.ro a A icaraz; por el Sur, con 
calle , en proyecto que se encuentra y 
form a parte de la finca principal de 
que se segicgó la que se describo; por 
el E ste , con resto de la finca principal 
de que se segregó la que se está des
cribiendo, y por ©1 O este, con el ángulo* 
que forma la dicha calle en proyecto 
existente en la misma firma principal 
de que se segregó la que se Rescribe y 
la carretera de Jijo n a  a  Benilallim .- 
Inscrita é>ta en el Registro de la Pro
piedad de jijona al tomo 485, libro 40, 
folio 165,. finca 4 .385, inscripción prime
ra. Valor i.:po de subasta, cincuenta m il 
pesetas.

Segunda.— Finca radicante Cn la Par
tida del Comendador, término m unici
pal de Torremanzanas, compuesta de 
un edificio-chalet en construcción/ que 
actualniente consta sólo de planta baj4 
y ’ terreno que la circunda por los cua
tro puntos cardinales. Toda la finca 
ocupa una extensión ‘ de trescientos 
ochenta y seis mecros cuadrados, mi
diendo el chalet dieciséis metros d© 
frente poP ocho de fondo; linda toda 
1*  finca po* el Norte, con tierras do
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José García 'Alcaraz; por el Sur, con 
calle en proyecto que forma parto de la 
linca principal, de la quo se segregó 
ja que se describe; por el Este, con 
camino de servidumbre,- y por el Oeste, 
•con finca general de La- que se segregó 

» üa que se está describiendo. Inscrita en 
el Registro do la Propiedad de Jijona, 
al tomo ¿¿>5 libro 40, folio íób, finca 

'4.3*88, inscripción pr4fnerSo Valor tipo 
de subasta, ochenta mil pesetas-.

Tercera.-—Fábrica do materiales de 
construcción, radicante en es-la ciudad de 
Alicante y su barrió llamado de San Blas, 
¡punto conocido por el Rinco de Nogue
rales», y . que tiene su fachada principal 
a la avenida llamada <lc Soto Ameno, 
que la delimita por el Ueste, teniendo 
además fachada a la subida al castillo 
de San Fernando, que lá delimita por 
ci Norte. Ocupa una superficie total do 
cuatro mi- seiscientos metros cuadra
dos. Dentro de la superficie ocupada por 
£a finca existen diferentes construccio- 

, nes o ediíkaciones,- unidas unas a oirás 
y en relarión de dependencia entre sí, 
íias cuales forman el edificio-fábrica pro
piamente dicho, que se compone de las 
diferentes partC9 que a continuación se 
‘de.scriben. Sobre la parto izquierda en
trando  ̂ o. Norte de ía> finca'total, exis
ten: . •

A) Edificio compuesto de dos plantas, 
destinado en parte a vivienda y en par
te a oficinas, tiene forma rectagular y 
ocupa una; superficie de noventa y cin
co metros cuadrados.

B) El edificio o nave destinado a scc. 
ción de carpintería, que se halla a la 
parjte Este dd descrito bajo 1.a letra A), 
v contiguo al m ismo; tiene forma-rec* 
tangular y Cou-pa una superficie de qui
nientos metros cuadrados. Se compone, 
de dos- partes, una destinada a máqui
nas, en la cual hay una sierra de cica 
c r̂ftí metros, una cepilladora, una regrue. 
sadura, una espigadora - fresadora, una 
barrenadora,una tupí y un soldador 
•eléctrico; y la  otra parte está destinada, 
ni nfontaje, y en ella se hallan insta
lados diferentes bancos y -utillaje, des-' 
tinado al montaje. Sobre la parte del 
fondo,. o Este, de la finca, existen:

C) -Una naye o edificio destinado á 
taller de pintura, que se halla situado 
a  la parte Sur del descrito bajo la le
tra Bj, y unido al m ism o; tiene forrna 
rectangular y , ocupa' una superficie dé 
trescientos veinte metros 'cuadrados.

D) Otro edificio o nave destinado a 
almacén de primeras materias, situado 
a la parto Sur del descrito bajó ia rc- 
tra O), ai que sé halla unido; tiene 
forrna rectangular y ocupa una super
ficie 'de ciento cuarenta metros cuadra
dos. Sobie la parte d6 ia derecha o Sur. 
de la finen tota., y a partir del edificio 
reseñado- bajo la letra D), existén:

E) Edificio destinado a almacén de 
material fabricado, ^ tu a d o  en ,1a parte 
Oeste de descrito mijo la letra D), y ' 
unido en sentido vertical al mismo; 
tiene forma rectangular y ocupa una 
superficie de doscientos sesenta metros 
cuadrados, y se eneuentra sin cubrir.

F) Edificio compuesto de dos naves, 
la primera nave destinada^ a sección de 
decoración y piedra artificiad, situada a 
la parte Oeste del edificio descrito bajo 
fa letra E), al que se halla unido; tiene 
£orma martillo y ocupa u n a ,s u p u r o

de cuatrocientos sesenta metros cuadra
dos, existiendo dentro de ê sta* sección 
una p u iid o ia flija ; la segunda ruñe se 
encuentra situada a la parte Este de Ja 
anterior, a ia que se halla uñida 011 
sentido vertical; se halla destinada a 
forja y trabajos de hierro, y en ella flay 
una fragua eléctrica y aparato de do
blar en Irio; tiene# esta segunda nave 
forma rectangular y ocupa una super
ficie de 'din-ciento ochenta metros cua- 
d o s; las dos naves que forman este 
edificio, po, ser corticales entre ¿í, for
man una «ele». L.

♦ G). Edii\‘*o destinado a almacenes,
servicios y comedor; se compone de 
sótanos y dos pisos, se encuentra situa
do a la pa.te» Norte do la* nave primera 
del edificio descrito bajo la letra F), 
al qpe se halla unido; tiene forma rec

tangular y ocupa una superficie de se
senta metros cuadrados. /

H) Edificio destinado almacén de 
maderas, que se encuentra sin cubrir ; 
está situado a la parte Este del edificio 
descrito pajo la letra G), al que se halla 
unido; tie 10 forma rectangular y ocupa 
una superficie de doscientos metros cua
drados.
•• I) Edificio situado a la parle Norte 
de la finca total, destinado a cabina del 
transformador eléctrico, que se halla 
separado de todos los demás edificios; 
tiene lornu rectanfular y ocupa una su
perficie de veinte rrietro9 cuadrados. 
Dentro de este edificio existen un trans
formador y aparatos auxiliares.

J) Cobertizo destinado a cochera, que 
ocupa una .superficie de-cuarenta metros 
cuadrados y se,halla situada a la parte 
Sur de ia finca total. Toda la parte edi
ficada ocupa una superficie de dos mil 
trescientos setenta y cinco metros cua
drados, y en cuanto El. resto de la to
tal suj&rficie de la fin carse encuentra 
destinada-a ' calles y paseos interiores 
de iti fábrica y ensanches de. La misma, 
hallándose, toda la finca cerrada de mu
ros. Los lindes generales de la finca 
son : P01 su frente u Oeste, con la 
avenida de Soto Amerfo, on una línea 
de cincuenta y seis metros con ochenta 
centímetros que se dirige del Norte a 
Sur-; por la derecha o Sur, con pro
piedad do M igpa Aliaga, en una línea 
de veinte metros, que partiendo del ex
tremo Sur d o »la anterior, con la que 
forma ángulo recto, se 'd irige  al E ste  
(o. mejor Sureste), y con el mismo Mi
guel Aliaga en otra linea de cinco me
tros con sesenta centímetros, qqe par
tiendo de1 extremo Este de la anterior, 
cpn la- que forma ángulo recto, se dirige 
al Sur (o mejor Sureste), y con paso 
del Cementerio Protestante, en otra .li
nca do sesenta y ocho metros, que par
tiendo del extremo Sur de la anterior., 
con la qu • forma ángulo agucTo, se di
rige a.1 Este; por el fondo, Este, con 
ed Cernenitrio Civil, en una lincea que 
partiendo de! extremar Este de la ante
rior, con la que forma ángulo recto, so 
dirige al Norte, y por el orto o iz
quierda con la.subida al Castillo de San 
Fernando, dn una línea de setenta^y un 
metros, que partiendo del extremo Nor
te do la anterior, con la que forma án

gulo recto, s í dirige al Este, cerrando en 
ángulo obtuso (imaginariamente, pues 
se. halla achaflanado' ligeramente), con 
él exírem.Q Norte' do primer^ linca,

cerrando ci perímetro. Valor tipo el 
la subasta, setecientas mil pesetas.

Se hace constar que dichas lincas sr 
' len a subasta por o! tipo pactado en i 

^escritura de constitución «de hipotecc 
que se indica a la continuación de 1 
descripción de cada una de ellas.

Que sin certificación del Registro' 
quo se refiere la regla cuarta del ai 
tirulo 131 de ,1a Ley Hipotecaria estar 
de manifestó en la Secretaria de e*t 
Ju/gado; que se entenderá qye todo li 
citador acepta como bastante la titula 
ci >n ; que as cargas o gravámenes an 
tenores y los preferentes, si los hubier* 
al crédito dbl actor continuarán subsh 
tóate», enrtndiendo¡*e que Ci remaiant 
los acepta y queda' subrogado en la res 
ponsabilidad dé los mismos, sin destinar 
se a su exención el precio del reman 
que no s/* admitirán posturas que n 
cubran dichos tipos, y que los - licita 
dores doberán consignar en el Juzgad 
el, diez po’ ciento por lo menos de dich 
tipo pa» a lo m a r parte en la subasta.

Dado en Alicante a . dieciséis de di 
ciembre de mi’ novecientos cuarenta ; 
s'ete.— El Juez, Serafín Jlirado.— Ei So 
cretario, José Reyes, ,

6.642— A. J.

EDICTOS  

Juzgados Civiles

3.918
Francisco Mijares, cuyas demás c.F 

, constancia* se igi.oran, domiciliado ú-i 
tiinamente en Madrid, en el Hotel Reo: 
silo en la avenida de José Antonio 
comparecerá dentro del término de? cir.c; 
días anta el Juzgado de Instrucción nú 
mero doce de los de esta capital, con e 
fin de prestar declaración en el sumpri» 
33.1 de 1947. por estafa.' p e  no cofripa 
rc«cer, le parará el perjuicio a que hay; 
lugar.

Madrid, 4 de noviembre de 1947.— E 
Secretaria, Luis de Gasque.

9.765.  ̂ ,  -

5-9 '9  • ’ '
Don Manuel Campos Hernández, Jué 

de Instrucción de esta ciudad de Z a 
fra y su^partido.
Hago saber: Que*ep él sumarlo qu- 

se instruye este Juzgado con el nú 
mero 130 de 1947, sobre hurto de ih 
burro macho, raza española, tde die; 
años, alzad?» con cinta uñ metro y quin 
ce centímetros; señas particulares: ra 
yado cruzado, he acordado publicar e 
presente edicto en el B O L B T IN 'O F t 
C IA L  D EL E ST A D O  y en el de la pro 
vincia, citando de comparecencia ant< 
este Juzgado y eñ término de diez dftns 
a partir de la publicación de indicad», 
edicto en expresados «Boletines», al qu» 
se crea dueño de la caballería mencio. 
nada, con el fin de prestar declaéaciór 
y hacerse cárgo de a misma, una ve. 
acreditada su legitimidad? ■ * 

Asimismo, y 4>or médio del presento, 
hago el ofrecimiento de acciones confor. 
me el artículo 109 de la Ley de fenjui 
ciamiento Criminal al perjudicado en in. 
dicado sumario.

Zafra, 14 de octubre de 1947.— El Juez. 
Manuel Cam pos.— El Secretario (ilegi
ble) . ‘

9 -202, •


